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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA

"AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA

CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DEJUNIN YAYACUCHO"

lca,2l de Mayo de 2024 ::.,:... - - ..,:t ,....., ,., :.

CARTA ADM ¡NISTMT¡VA N" I.91.2O24.SG.MPI

JORGE DANIEL PÉREZ HTNÑ.ñruOTZ

Alcalde de la Municipal¡dá1d,,,,,,d1:i:St,r,itál dé San José de Ios Molinos

Ciudad.-

ASUNTO Rérni:té Ordenanza Munici,p,a| N" OL3-2024-MP\

alcá'lde'1,«§. Cdilos'rHrümb,éito Reyes Roque, ya su úéz remitir la Ordenanza Municirpál NlO13-
li§H.túÚlá§..lmctraOs @,,Mayo del2o24, do,nde se APRUEBA: : .r¡¡.......¡.¡¡.,.,,tr ,

ALC/MDSJM, QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

:Ú.€.:.:iilW|.lePALtDADDi§TRlTALDESAlNll]J§§§lllDELoSMo]LlNio3.

Sin otro particular, me despido de usted.

Ate nta mente

Anexo: fOUS

c,F,-!. s** 4*§it+ -iArae:.r1 ilii-! GfrtrJf.ii.',,.-

Avenida Municipalidad I\" lB2 ICA Teléfono: 056-229824 ww-w.muniica.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVI NCIAL DE

rcA
ORDENANZA MUNICIPAL NO A13.2O24.MPI

ICA, 09 DE MAYO DEL 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

Avenida Municipalidad LBz ICA Teléfono: 056-229821 uniica.gob.pe
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contenido en el (TUPA), así como los procedimientos deben observar el Principio de Legalidad tal como lo dispone en el

Art, 36o de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administraüvo General, el Decreto Legislativo No 1272 el que modifica

laLey 274M y deroga la Ley No 29060, Ley del Silencio Administrativo; debiendo de sustentar entre el Órgano responsable

de la etaboraóión dá TUPA, la base legal de loStjocedimientos contenidos en el TUPA de llentiOaq Y su calificación en

,,, i §u§,, dá¡i§np¡miio@ On,,)of,iq(uq¡to3n el artÍculo 400 d.ela Léy l' ztsJ!-?,t:)
org¿nica de Municipali{ades, tas'briidnáin i;'.'.':!-i\t,,', ápriátripuUf,á¡bx§ioida§ po.r lás MUNICIP&IDA-DES DISTRITALES,

deÚen ser ratificadas por ta MUNICfiALli:ÚAÜES'PRO\4NgiÁl1E§ii'dé su circuñscripqióni;'p*a"lu entrada eñ vigencia y

exigibilidad; es importánte precisar que la Ley N' 2]444, Ley del Procedimiento Administraüvo General, considera la los

Teitos únicos de procedimientos Administrativos (TUPA), como documentos recopiladores de procedimientos, requisitos

o derechos de las entidades de':lá'AOñini§traaitiir Püblica que hayan sido previamente cfeado§rpor otria§'normas y portanto;

no ionstitúyen instrumentos,lrlié lé§ idón¿óS para la creación de tributos. Siendo ello,::::a5,ir; en el sentido estricto

correspondjeñté la rátificaciónrdBi,iüsriruPA; por ante de la'Muntápalidad Provincial, sino tamh¡iénlironunciarse Únicamente

respeito a,!a l'égalidad,y racioñalidad:de los derechos que diohodocumento contiene y aprueba.,: .: i

Que, del análisis técnico realizado la evaluación de la estructura de costos; de

eonforyiOg a incisqib),,¿O,articulo 68o del TUO de la ley derfributación Municipal, los derechoq'§on,Las.,lasaq que debe

rFragái.rrd.'eontEibltyente;,'¿ ,h municipalidad por concepto der,tramitación de Procedimientos Adminirstativos o por el

ap(uáhamnnto:particulairrde,,bienes de la municipalidad." Asimismo el Artículo 700 de la misma Ley" iñdica que "las tasas

§miervicios,,,ádminiskativm o,,derechos, no exceder:á del costq de pr:estación de servicio adminislratívo ¡¿ su rendimienio

,&fáexe lusiváentetal financiamiento del mismo. Referenle.de ia propuesta tributaria de las municipalidades, los articulós

74 y 195" de la Constitución Politica del Estado establece la facultad de las municipalidades para aprobar, crear, modificar

¡tl;,íúlrimirlriUuto6,5¡.r.'*icmó señiido, elartículo 60odeliexto Únióo Ordenado de la Ley de Tributación Municipal

establece la potestad municipal para crear, modificar y suprimir tributos. Asimismo la norma lV del Título Preliminar del

i.rto Úni* órO.náOo Oet CéO¡go Tributario establece que ias Ordenanzas constituyen el instrumento legal idóneo para la

«S$l6gae\!,ibutos múíicipales, entre ellos lo,q de,iecho§ adrnillstiátivos. , l
,:,,::1tt:i:,t::,,,,11f,..,:,,.:,,.:,.,,¡;-.,,.,::::,,...,,:¡:::itl:::,.,:::,:::. ,'

'6¿&,t&1:"át.,¡niüuzoéoerr¿o,r,,?.To"i'ffi íirt;'trffi iffi fi 
,.]it:; j¡r'ffi ,:1iJi,1-§9ffi l,?r|3l

administraüvos o derechos no excederán del costo de la prestación del servicio administrativo y su rendimiento será

'ftdiil¡¿66,1r§*§úsfuamente al fi,nanciamiento del mismo. En concordancia,,,con dicha norma el artículo 45'1 de la Léy del

@O¡mientOirAdrministrativo General, establece que el monto delderecho de tram,itación en función al importe,del costo
r,ftg*'uiejecuCiün.genera para la entidad por el,servicio prestado durante bda su tramitación y en su ca§o Por,d costo real

:$$:,,fu@v@i6rtlttderdocumentos que expida la entidad; consecuenlemente las normas citadas inciden qüe el rfionito del

Oereetro no puede exceder del costo del servicio que debe tramitarse en función al importe del costo que su ejecución

genaal para la entidad por el servicio prestado durante toda su tramitación; por lo que se ha verificado que los derechos al

*amitet1t,A,¡f,espoirdientes a los proeeditlltientos y, servicios aprobados por la ORDENANZA MUNICIPAL N' 016-2023'

ALG/I7¡§§JMritfan sido determrinados enr,fuqción a los costos de la Municipalidad Diskiial prevé incurriren !9 prestación de

los mismos, gllardando confomidad lad§más con los requisitos y lineamienG técnico¡ establecidos; Y_4u9la información

pre¡entá.dA por la Municipalidad Distfila!,es preciso señalar que dicha documentáción tiene caráctér de Declaración Jurada.

...,:: ' ' 
0ué, los derechos de trámite corcspondientes a los 212 procedimientos y cumple con

lds reqr¡isitos técnicos, que regulan el procedimiento de ratificación de Ordenánzás Distritales para lá Piovinciá & l§á;'

debiéndosé piecisarque lá estructura de costos de los dérechos está de acuerdo a'los lineamientos leúalés dialtniátúa;'
§niñntfanqose jüstificadoi. Lá preseñter raiif¡cáciOn §e éncuentra condicionadá al cumplimiento de la,'públicación de las

Órdbnánás i eñ e§pecial dá la últimá véfsión Oet ané*ci:,QG cont¡ene el listado de los derechos'"de"trámitit PCIr''lüs''

iiió&ai!,¡@tr;€ aOministrat¡vos que brinda dicha comU¡á;él$$ 
Smecanismos,establecidos 

en el marco legal ügente,

'.ii ':.rr' ",;l' 
:''i:r'::" t:. ': ' ,oug; de acugfdo a ,lo eeta§esido,en el articulo 40' de la-Ley N ? 27972, Ley orgánica

de Municipalidades, Ias Ordenanzas en materia tributaia expedidas por la municipalidades distritales deben ser ratifiiadas
pOrlas,muniCiFalidades-provi¡6i¿ls§dg,r,gg:circun§c¡tp0i6n,laÉ§,,,r§lre¡trada enii..ivi§encia' por lo'que su aplicación sin la

publícación del acuerdo de Concejo Provincial resulta de responsabilidad exclusiva de los funcionarios de la Municipalidad

Distiitall,l{sr,§¿^ Josétdelr:Los Molinosgraeüm}.smo;:eliru¡ílisis,l§criicelse,ha$asado,a& documentación pCIr la municipálidlad

solicitante; que la ratificación se encuentra conforrne a las disposiciones técnicas y legales vigentei siendo la, opin'ón

técnico legalfavorable parala pr,eienie ratificaeión de Ordenanza Municipal.

'- r*ÍXs ,

- . É:

'f U.t,.+..'"¡

Avenida Municipalidad |[o LBz ICA Gléfono: 056-229824 www.murliica.gob.pe

sustentada; siendo de responsabilidad elaborar el sustento técnico de cada uno de los procedimientos



ffi "-''T: :HHIII.I,,,.M
ras ordenanzas de ras municiparioadSf?:],ñ5§Jf ,13;fl:5I:H;',],tJl::L?':ffiiff#lli]|?]§x1H,xfffi:[?
general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna,

É regulación, áOm¡n¡strac¡On y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que.la municipalidad tiene competencia

, norrnátiva; asimismo et artícuiq 4i" de [q.,1prm.¡ aco.tada ae¡ala qug!99 {cuerQg¡,s§{tlgqltrn,e¿§!,e !9T.a {&¡cejo, ¡9S99,l'
q tos asunbo específicos de interés pr@p, yfi,rqlp* q, que expresalts voluntd & un ggam para Prlryi un

determin,@acmosujetarse-aunaqO {@-#1*. ."'"a, ¡.*i
,,," ,1,1L, 

.,:,' §,':$iiérm§.¡.ilo establece la Ley No Zl972,Ley OrgátiCa de Múñicipalidades, los

c_oncejos munhipales ejercen sü'funi§6i¡ger,go-§iemfmed,iante la aprobación dérordenanzas;'constituyéndose estas como

áprueba la organización-interna, la r.g,",lrc[ór, administración y supervisión de los servicios pÚHicos y las materias en las que

lamunicipalidadtienecompetencian§riüá|§á'.i

,naministráúil§eanéqai¡riill0broántqcñi'ét artÍculo 3Bo de lá,mismá,,rcrma dispone, que los oro iglinQlgs.t9gYi.i!9,,.9,y"P:toti
áom¡n¡straÍil. ü,'llrOSiádácé¡'eióliii¡vamente en el cá§o dé lbs gob'rernos locales, mei!Éí1t§,'orde¡ania MúniclR4

nÁieoi@,§üá oeb@compendiados y sistematizados en elÍexto Único de Procedimieritbs,eumin¡$s (TUPA[.

fuNifiiiüüüiiifuii¿lái'llll'bi:§'1t0,.d., O.r.rno de tram:itación egdébttminado en función al importe det,,,.coe§¡(úé §u ejeeue6n

§álüra pará?,,,eñti¿a¿ por el servicio prestado durante toda su tramitación y en su.caso, por el. co§tó reál'de produceiÜñ,-de

..üüumenrsa,úre,,se exp¡¡a el'concordatcia con el aliculo ll del Titulo Preliminar de la precitada norma qué,r,dispone dé'los

ll á§r¿,m¡ ,¡,§sneejal$p1qados 
y regÚiáOosno¡!á,,!eU,gxpresa leiirligen solo supletoriamente por aquella,..en,[is,asnecto¡'no

**§i*Mwn'1i*ffi* *T:',:.l,§ 
ff :l : ;)l; ; ;;.M, concorda n,e con a **.,ffi ;;l§;;

;2010-PCÍi,1-SGP, se establece la metodología de determinaciÓn de costos de los procedimientos

,J*ir¡rtr"tiü* y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los textos Únicos de Procedimientos administrativos de

las entidades púfficas. :::: 
Que, estando a lv^ expuesto y!¡,uso de sus atribuciones conferidas.{¡&'Ley N" 21972,

§ill,§rgen¡ád§,Municipalidades, en mérito a los docufnentos indiúádó§ en el visto y conforme a las citas legáles invocadas;y

a1ppp,;¡a#"q nuJq Comisión de Asu¡losrlegales de la Municipalidqd,,,P¡ovincial de lca, el Pleno del ConqQi§lqlnicipal d,,q1,hfr

4robó por UNAMMIDAD la siguiente:

.. , 
I[¡¡rÚÁ§á:MUNICIPAL 

OUE R§-ÍIFICA LA ORDENANZA N" O'6.2023.A1C/MDSJM, QUE APRU]ET§'EL Tf)(1.6"'".."'

úN,úé;ffisÉólulrruros mrrll;¡fsrnnr¡os fuen¡ DE LA MUNrcrpAI-tDAD DtsrRtrAL DE r.;OsÉ DE Los
MOLINOS'

:tr¡OS¡tr¡, que,aprueba el iexto Único de,Procedimientos Administrativos (TUPA),;,,de la Municipalidad ?ltltalde San José de

ilunicip¿iidáe§; quá de ila que lál§idenanlai§itrrmateria.Íribúlpiia expetriiáásrpor la hltun:icipalidad-A:§i§Itfillñt«il1(g§I

,,§ár rati¡caOaOrpor las Muñicipalidades kóvinciales déri§ü circunsdiipción para sür'iVi§encia, 
""'

u,r,:rrrr,r, ,r,rr,r,;,,,:,,,,,,, SE6UNDO.. ENCARGAR a ta Secretaria Genetal de la Municipalidad,ProvinCial:dé:§¿

,silá,,ñ¡ü F&ÁR la:pre$nte OrdáÉnia 6 ¡¿,rMún,icipá!iU.á*§$6¡at de Sasirt,losé de Los,rrr,Molinos, con:,rla§ fóffialí

:Di¿uistas#á'ley, asl cómó DFeoNER¡úá h Gerénci§llidá&1ml@clón poiri¡nlermedio déia subgerenóiáde Logísttcái;l'la

jt¡eilOUg 
'ei portalWeb tnstitucio¡al: www.muqiic#,.,,gohDB,i6rynte se RECOMIENDA a la Municipatidad Distrital dé

,fu,¡ose.,,'i Motinsi, se sirva publi¿-á &&n eldiariqencargado de la publicación de los avisos

judiciales de la proüncia de lca, para su enkada en vigencia.

RE.OÍSTRESE C cúmplAsE,
&
fa r *E:tÉ'.f

Ing. Carlos Humberto Rey*s Raq*e- ALCALDE 4

Avenida Municipalidad I\" LBz ICA Teléfono: 056-229824 www.muniica.gob.pe


